
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO ÉDGAR 

EDUARDO ARENAS MADRIGAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado Édgar Eduardo Arenas Madrigal, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, 

y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral I; 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a consideración de esta honorable 

asamblea la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el numeral 7 Bis de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En las pasadas elecciones del 1 de julio de 2018 se vivió un cambio en la política nacional, la cual giró por 

completo a la izquierda y terminó con 30 años de neoliberalismo que tanto daño le ha causado a nuestro país. 

Los resultados fueron claros y favorecieron a la coalición Juntos Haremos Historia, encabezados por el 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena, PES y PT) con más de 53 por ciento de los votos, es decir, 30 

millones 113 mil 483 votos de los cuales 25 millones fueron solamente para Morena,
1
 siendo evidente la 

victoria contundente para el ahora Presidente de la República, licenciado Andrés Manuel López Obrador. 

Adicional a los primeros resultados de las elecciones del 1 de julio de 2018, donde la Presidencia se ganó por 

Morena, se renovó la Cámara de Diputados y el Senado de la República. 

Al inicio de la LXIV Legislatura en el Palacio Legislativo de San Lázaro, la coalición Juntos Haremos Historia 

estuvo conformada por 247 diputados de Morena, 29 por el PT y 31 del PES respectivamente,
2
 sin embargo, 

una cantidad considerable de legisladores optaron por integrarse al Grupo Parlamentario de Morena conforme 

avanzó en año legislativo. 

En la actualidad el Grupo Parlamentario de Morena cuenta con 259 curules
3
 dando como resultado una mayoría 

absoluta en la Cámara de Diputados, fenómeno no visto en la Cámara baja desde 1994, lo que generó consigo 

un nuevo paradigma al interior de esta soberanía. 

Este acontecimiento generó diversas pugnas y nuevos acuerdos para la forma de conducirse en la vida 

parlamentaria, siempre respetando el derecho de las minorías, a pesar de ello el pasado 31 de agosto se vivió 

una situación compleja al momento de elegir a los nuevos integrantes de la Mesa Directiva, rechazando el 

acuerdo al que se había llegado en la Junta de Coordinación Política y por ende, no obteniendo la votación de 

las dos terceras partes de los diputados presentes para ratificarlos como lo establece el artículo 17 en su numeral 

7 que expresa lo siguiente: 

“Capítulo Segundo 

De la Mesa Directiva 

Sección Primera 

De su integración, duración y elección 

Artículo 17 

1. al 6. ... 



 
  

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el segundo y tercer año de ejercicio de la 

Legislatura, se llevará a cabo durante la sesión preparatoria del año de ejercicio que corresponda, 

garantizando que la presidencia de la Mesa Directiva para tales ejercicios recaiga, en orden decreciente, en un 

integrante de los dos grupos parlamentarios con mayor número de diputados que no la hayan ejercido. El 

proceso será conducido por los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en dicha sesión 

no se alcanza la mayoría calificada requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente 

mes con el fin de que se logren los entendimientos necesarios. 

8...” 

Por lo que se tuvieron que presentar dos nuevas propuestas para la elección de la Mesa Directiva sin éxito, lo 

que ocasionó un conflicto entre los grupos parlamentarios, principalmente entre el Grupo Parlamentario de 

Morena y el Grupo Parlamentario del PAN, acusando al primero de un abuso basado en el número de sus 

legisladores y el uso de su “aplanadora legislativa” en contra de las minorías. 

Lo que trajo como consecuencia la necesidad de que la Mesa Directiva elegida para conducir los trabajos del 

primer año de sesiones ordinarias de la Cámara de Diputados se mantuviera en funciones hasta el 5 del mes 

siguiente, generando una gran incertidumbre. 

No fue hasta el día 5 de septiembre de 2019, siendo éste el último día para llegar a un acuerdo, donde se 

presentó la cuarta propuesta para la elección de la Mesa Directiva para el segundo año de ejercicio de la LXIV 

Legislatura, la cual alcanzó la votación de las dos terceras partes de los diputados presentes dando fin a la 

problemática institucional que se había generado días atrás. 

Pero a la vez hizo relucir la necesidad de actualizar la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, para prevenir futuras crisis institucionales al no haberse generado los acuerdos necesarios 

para decidir quiénes encabezaran la Mesa Directiva de nuestra honorable Cámara de Diputados y el llegar a la 

fecha límite establecida en la misma ley. 

Por lo que es de vital importancia adecuar nuestro marco jurídico actual y evitar que se trasgreda la ley y 

continúen existiendo lagunas al interior de la misma, porque la Cuarta Transformación vino a corregir los 

errores del pasado, dar certidumbre a la vida pública de nuestro país, recuperar la buena imagen de nuestras 

instituciones y de todos los servidores públicos. 

Hoy debemos utilizar la mayoría legislativa en pro de la legalidad y no sólo usarla como aplanadora, tenemos la 

obligación de poner el ejemplo de cómo es el buen gobierno y qué mejor que iniciar desde la casa de todos los 

mexicanos, con reglas claras y justas. 

Por lo anteriormente expuesto, presento ante esta soberanía la siguiente: 

Propuesta 



 
  

 

Proyecto de decreto por el que se adiciona el numeral 7 Bis de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de elección de la Mesa Directiva 

Único. Se adiciona el numeral 7 Bis del artículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 17 

1 al 7... 

7 Bis. En caso de que no se logre mayoría calificada requerida para designar a la Mesa Directiva, para los 

periodos de ejercicio del segundo y tercer año de la legislatura en los términos y plazos establecidos en el 

numeral anterior, se designará una Mesa Directiva interina que se logrará por acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política y la mayoría simple de los votos de los presentes, en espera de los acuerdos 

necesarios para establecer una Mesa Directiva definitiva para ejercer en el periodo correspondiente, con 

posibilidad de mantenerse en ejercicio la Mesa Directiva interina, siempre y cuando cumpla con los 

requisitos establecidos en el numeral anterior. 

8. ... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 
  

Notas 

1 http://computos2018.ine.mx/#/presidencia/nacional/1/1/1/1  

2 http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2018/Agosto/29/0001-Quedo-

instalada-la-LXIV-Legislatura-de-la-Camara-de-Diputados-preside-la-Mesa-Directiva-Porfirio-Munoz-Ledo   

3 http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/info_diputados.php  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2019. 

Diputado Édgar Eduardo Arenas Madrigal (rúbrica) 
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